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4   Horas de trabajo, Sueldos y Derecho a vacaciones
Objetivos
Respetar los derechos y bene�cios de los empleados.

Requisitos

Si no está de�nido por ley, un máximo de horas de trabajo en una 
semana normal no se debe exceder en general de 48 horas. Se debe 
conceder por lo menos un día de descanso por cada período de traba-
jo de siete días.

Los sueldos y prestaciones se deben orientar por el rendimiento en el 
trabajo de una manera no discriminatoria, considerando las normas 
locales así como el costo de vida. Se deben revisar periódicamente.

Los sueldos deben pagarse según lo acordado y sin demora injusti�cada. 

Los descuentos de los sueldos deben indicarse claramente. 

El derecho adecuado de las vacaciones, y la licencia por maternidad 
serán teniendo en consideración las circunstancias locales. 

Se adoptarán reglas especiales para trabajadores jóvenes (entre 14 y 
18 años de edad) y mujeres embarazadas respecto al máximo de ho-
ras, manejo de sustancias peligrosas y transporte de objetos pesados.

5  Derechos de los Trabajadores  
Objetivos
Respetar los derechos de los trabajadores y la libertad de asociación.

Requisitos

De conformidad con las leyes y reglamentos locales, se respetarán los 
derechos de los trabajadores a ser representados por representantes 
de los empleados libremente elegidos.

Se respetará el derecho a la negociación colectiva. 

Los representantes elegidos de los trabajadores deben disponer de la 
información y facilidades necesarias.

Los representantes de los trabajadores no estarán sujetos a discrimina-
ción y tendrán acceso a sus miembros.

No se tolerarán discriminación, acoso y abuso físico y mental.

6   Socios Comerciales 
Objetivos
Garantizar que la conducta de nuestros proveedores y prestadores de 
servicios cumplan nuestras expectativas éticas. 

Requisitos

Proveedores y prestadores de servicios tienen que ser evaluados de 
acuerdo a su capacidad para cumplir con las expectativas éticas de 
Henkel como se de�ne en la Norma Corporativa „Compras“ (AS HG 4,1-01).

Se identi�cará a los proveedores y prestadores de servicios que de ma-
nera reiterada no cumplan con los requisitos y se adoptarán medidas 
correctivas.
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